
25/07/16 

DROGUERÍAS, LABORATORIOS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 
 
Edicto: 
“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la LITEX 
TECHNOLOGY S.A., que por Disposición N° 5697 del 30 de Mayo de 2016, el Administrador Nacional de 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- 
Dáse la baja a la habilitación otorgada a la firma LITEX TECHNOLOGY S.A. con domicilio en la calle 
Fray Cayetano Rodríguez 4074, Carapachay, Provincia de Buenos Aires, y en la calle Osorio 5016/20, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ARTICULO 2°.- Cancélense los Certificados Nros. 37.867, 48.346, 
49.327, 49.838, 49.909, 49.912, 50.539, 50.949, 51.119, 51.277, 52.321 y 52.735 por incumplimiento del 
artículo 8° inciso b) y c) de la Ley Nº 16.463.  
BOLETÍN OFICIAL 33.421. Martes 19 de julio de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 
Edicto:   
“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma BENITOL S.A.C.I., 
que por Disposición N° 5379 del 17 de Mayo de 2016, el Administrador Nacional de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- Cancélase los Certificados de inscripción 
en el REM N° 14.462, 19.618 y 30.979 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. 
BOLETÍN OFICIAL 33.421. Martes 19 de julio de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 
Edicto: 
“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma 
FARMAQUIN S.A., que por Disposición N° 5552 del 18 de Mayo de 2016, el Administrador Nacional de 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- 
Cancélase los Certificados de inscripción en el REM N° 46.449 Y 42.539 por incumplimiento del artículo 
8° inciso b) y c) de la Ley N° 16.463. 
BOLETÍN OFICIAL 33.421. Martes 19 de julio de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
 
Edicto:  
“La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica notifica a la firma ALL 
PRO SALUD S.A., que por Disposición N° 4685 del 26 de Abril de 2016, el Administrador Nacional de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1°.- 
Cancélase el Certificado de inscripción en el REM N° 53.079 por incumplimiento del artículo 8° inciso b) y 
c) de la Ley N° 16.463.  
BOLETÍN OFICIAL 33.421. Martes 19 de julio de 2016. 
Los textos completos de las presentes disposiciones, pueden ser solicitados en el DAP 
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